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INFORME DE LABORES QUE PRESENTA £L COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
SUPRAALIMENTOS S.A, LA JUNTA DE ACCIONISTAS POR EL. EJERCICIO 
ECONÓMICO 2019. 

  

Cumpliendo can lo dispuesto en lu ley y los estatutos de la compañía y con la resolución de la 
Superintendencia de Compañías No. 92-1-4-3-0014 de scptiembre 18 de (992 sobre presentación de 
infonmes de los Camsanos, presento a los Señores Socios, el informe subre las operaciones de la 
Comupalúa Procomhi Correspondiente al Ejercicro Fiscal 2019, 

1. Los Almunisiradores de la Compañía actian dentro del ¡marc legal y de los estarutos que la. 
gobjernan y cumplen con las tesolucimacs csmitidas ca Zas Juntas Generales y/o Laivorsales de 
Sowioa, asi corno en el Directorto. 

2, Los procedimientos de control ¡ntermo establecidos por la compañía son adecnados y suficicules 
paca salvaguardar sus activos de posibles pérdidas y para provoer información financiera suficiente 
y competente. 

3. Conté con la colaboración de los administradores y funcionarios de la compañía para Jlevar a cabo 
ms funciones y disposiciones comtamies ca cl articulo 279 de la ley de Compañias. el mismo que 
determana las atribuciones y obligaciones especiales de los comisarios. 

4. La correspondencia, libros de ectas de Asambleas do las Juntas Generales y/o l)niversales de 
Socios, eompmbuntes y libros de contabilidad, se llevan de confesuidad cun las disposiciones 
legales. La conservación y custodia de los bienes de COMPAÑÍA SUPRAALIMENTOS 5.4. son 
adecuados, mo sxastiendo ca los registros contablos hienes de terceros bajo responsubilidad de la 
compañía. 
En ml opinión, las cilius presentadas en los estados tinancicros están acociles u los registros 
contables y presentan razonablemente en tados los aspectos importantes la situación financiera de 
la COMPAÑÍA SUPRAALIMENTOS 5.4 . al 31 de diciembre del 2019 

  

Señores Soctos, aprovecho la oportunidad para agradecer al señor presideme de la compañía y a los 
ejecurivos de la empresa, poc su culaboravión y a Uds. por la confianza brindada. 

Atentamente. 

lalo. 
Ing. ÓRACH SANCHEZ BEJARANO 
COMISARIA. 

Machala, 10 de marzo 2020 

     


